
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

 

Audiencia Oral idad:    Nro. 0093 

Sala de Audiencia:    Vi rtual   

In icio audiencia:     2 :03 p. m. del 29 de jul io  de 2021  

Fin audiencia:     4 :10 p.  m. del 29 de jul io  de 2021                                           

 

PARTES 

 

Clase de proceso:      ALIMENTOS  

Demandante:      ELIZABETH SALAS ORDOÑEZ 

Demandada:      WILLIAMS FERNANDEZ CAMACHO  

Radicación:        76001-31-10003-2020-00037-00 

Fecha:       Jul io 29 de 2021  

 

INTERVINIENTES 

 

Juez:         LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

Demandante:                    ELIZABETH SALAS ORDOÑEZ  

Apoderado demandante:  FABIOLA RUIZ TORRES  

Demandado:                     WILLIAMS FERNANDEZ CAMACHO 

Apoderada:                       ANDRES DAVID GALLEGO   

 

  

PRUEBAS  

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales:  

Téngase como prueba en su valor legal que le pueda corresponder a los  

documentos acompañados con la demanda.  

 

1 .  Registro Civ i l  de Nacimiento de  la menor Laurent Sof ía Fernández Salas  

2.  Constancia del Centro de Atención Integral “Personitas del Futuro”  

3 .  Constancia de no Acuerdo N° 1193933 del Centro de Conci l iación de la 

Pol icía Nacional  

4.  Copia de denuncia ante la f iscal ía general  de la Nación por Inasistencia 

Al imentar ia. 

 

Test imoniales:  No sol icitó 

 

PARTE DEMANDADA :  

 

Documentales:   

Téngase como prueba en su valor legal que le pueda corresponder a los  

documentos acompañados con la demanda.  

 

1 .  Requerimiento a petición de parte de la Comisar ia de Famil ia de San Juan de 

pasto.  

2.  Cert i f icado de Nómina del Min isterio de Defensa Nacional -Pol icía Nacional  

3.  Amort ización Banco Pichincha 

4.  Amort ización Banco Fimsa 

5.  Copia s imple t í tulo valor suscr i to por e l  demandado  

6.  Depósito judicial  N°760012033003 Juzgado de Famil ia de Cal i  

7 .  Desist imiento denuncia, not icia cr iminal de diciembre 03 de 2019  

8.  Contrato de arrendamiento 
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9.  Declaración extra juicio de la Notar ía Pr imera de Pasto  

10. Dispensación de medicamentos -benef iciar io 

 

Test imoniales:  No sol icitó   

 

   

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA  

2.  FASE CONCILIATORIA SIN ACUERDO 

3.  FASE INTERROGARORIOS  

4.  FIJACION DE HECHOS Y OBJETO DEL LIT IGIO  

5.  DECRETO DE PRUEBAS 

6.  CONTROL DE LEGALIDAD  

7.  ALEGACIONES FINALES  

8.  DECISION DE FONDO 

 

SENTENCIA Nro. 103 

  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de 

Cali  – Val le del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  DECLARAR no probada la EXCEPCION de MERITO denominada ABUSO DEL 

DERECHO. 

 

SEGUNDO:   FIJAR como  CUOTA ALIMENTARIA MENSUAL a favor LAURENT 

SOFIA  FERNANDEZ SALAS  y cargo el progenitor  WILLIAMS 

FERNANDEZ CAMACHO ,  la suma de quinientos mil  pesos  

mensuales  ($500.000.oo), pagaderos los pr imeros  cinco (5) días 

de cada mes, los  cuales deberán ser  depositados  en la Cuenta 

de Ahorros N° 0321868481de Bancolombia  a nombre de 

ELIZABETH SALAS  ORDOÑEZ, madre de  la menor  LAURENT SOFIA . 

E l  valor  de la cuota  se incrementará anualmente  a part i r   del 

pr imero de enero de cada año conforme  al IPC, dicha  cuota 

al imentar ia  deberá  in iciar apagarse el mes de agosto del 2021.         

 

TERCERO: FIJAR  una cuota extra en los meses de junio y diciembre de 

cada año por valor de cuatrocientos mil  pesos cada una 

($400.000.oo) valor que incrementara  anualmente conforme al 

IPC.    

 

CUARTO:    POR CONCEPTO DE MATRICULA Y UNIFORMES :  el demandado 

asumirá el 50% de los costos anuales que se genere por út i les 

escolares, uniformes y matr iculas de la niña LAURENT SOFÍA 

FERNANEZ SALAS.  

 

QUINTO:      CONDENAR  en COSTAS  a la parte demandada conforme lo 

expuesto en el art.  365 del C.G.P., f í jense como Aagencias en 

Derecho en la suma de quinientos mil  pesos ($500.000.oo) de  

acuerdo a lo dispuesto por el Consejo Superior  de la  

Judicatura. 

 

SEXTO:        AUTORIZAR  copias para los f ines de los interesados y a su Costa,  

previo pago del Arancel  Judicial, debiéndose precisar que la 

grabación hace parte integral  de la actuación.  
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SEPTIMO:   ADVERTIR  que la presente sentencia presta mérito ejecutivo y 

hace tránsito a cosa juzgada formal  

 

OCTAVO:  ARCHIVAR el expediente, una vez en fi rme la providencia, 

real izada la anotación respectiva y previa cancelación de su 

radicación. 

 

La presente decisión queda notif icada en ESTRADOS judiciales. 

 

  

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


